
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

A Despacho de la señora Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo Laboral 

de Primera instancia promovido por MARINO GRAJALES RAMIREZ en contra 

del señor JORGE AUGUSTO MANZUR MACIAS con radicado 2003-362, se 

allego memorial por las herederas del señor MANZUR MACIAS solicitando el 

levantamiento del embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

N°100-145294. 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que mediante auto de 

Sustanciación 1859 del 09 de septiembre de 2019, se dispuso oficiar a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN -Manizales, con el fin de 

que aportara información relacionada con el proceso que allí se adelanta en 

contra del señor MANZUR MACIAS relacionada con el remate de la cuota 

parte del bien inmueble 100-145293, y donde se informó por parte de esa 

Entidad mediante oficio 110242448-4822, que se pondría a ordenes del 

despacho los dineros recaudados en el remate; requerimiento que se surtió 

mediante oficio 1552 del 17 de septiembre de 2019, a la fecha dicha entidad 

no ha dado respuesta  a la solicitud realizada por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto N.º 104 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Manizales, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, dentro del proceso Ejecutivo 

Laboral de Primera Instancia, promovido por MARINO GRAJALES RAMIREZ 

en contra de JORGE AUGUSTO MANZUR MACIAS, previo a decidir sobre la 

solicitud de levantamiento de medida de embargo que recae sobre el bien 

inmueble con  matrícula inmobiliaria N°100-145294, se dispone requerir a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN -Manizales para que dé 

cumplimiento a lo ordenado por el Despacho mediante auto Interlocutorio 

N°1859 del 09 de septiembre de 2019 y que le fuera comunicado mediante el 



oficio No. 1552 del 17 de septiembre  de esa misma anualidad, advirtiendo las 

previsiones de ley contenidas en el artículo 44 del Código general del Proceso. 

 

Envíese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

   MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

                                                     Juez 

 

 

 

En estado No 009 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 24 enero de 2022 
 

 
           CLAUDIA PATRICIA NOREÑA V 

Secretaria 

 


